RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001136, Ent. N° 5185/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas con el Llamado Nº 33/2013, convocado para el  “Suministro de gases de uso hospitalario”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el período estimado de un año, prorrogable automáticamente hasta el vencimiento final el 31 de diciembre de 2015;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 9/014, de fecha 30.1.2014,  se adjudicó el Llamado de acuerdo con los Anexos I y II adjuntos, que forman parte de esta Resolución, por hasta $ 16:634.242,86 impuestos incluidos  por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas con vencimiento final el 31.12.2015; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.2.2014 cometió a los Contadores Delegados y/o Auditores destacados ante: ASSE, BPS, Banco de Seguros del Estado, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de Salud Pública, Ministerio del Interior y Universidad de la República, la intervención de los gastos por los montos de: $ 11:729.779,89; $ 7.764,24; $ 171:912,74; $ 2:234.708,07; $ 169.393,95; $ 154.517,55 y $ 2:166.166,42, respectivamente, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
3) que en la oportunidad se tramita una ampliación del ítem 4 (Gas Argón) el cual había sido adjudicado a la Firma PRAXAIR Ltda., quien  prestó su conformidad, no superando el 100%;
4) que se adjunta Resolución de la UCA de fecha 15.08.2014, por la que dispone ampliar parcialmente el Llamado respecto del ítem 4 a favor de la Firma PRAXAIR Ltda., por un monto de $ 56.822 impuestos incluidos, pago que se efectuará de acuerdo con el Artículo 3 del Decreto 428/002 y procedimiento especial de pago;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes, por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del  gasto de $ 56.821,50 derivado de la ampliación del ítem 4 “Gas Argón” originado en el Llamado 33/2013 de la UCA y a favor de la Firma PRAXAIR Uruguay Ltda., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora  Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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